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k^üq SE PÜBLIGA LOS MARTES, JUEVES.'' VIERNES Y DOMINGOSJ'

PAME OFICIÆL,

PRIMERA SECGION.'

PRESrOENGIA DEL CONSEJO DE. MINISTROS

fGracsla dei^ de Oóiítáre de }í^'1S^J •

Partes relativos al viaje .de ; 
.‘r ’#.;#. el.lRcyA^ . . , ^

' VÁLLAüOLiD 7 Úclu5re Q'2&'í:—'EÁ 
' Ministro''de la GUe/ra ab E.'tceleu^ 
tísimb' S. 'Presidentb (leí Óónsbjó\dé 
Miuistfó^s;'’'

" vÆ/lascséis yunedia heu puntó 
rmontó hóy.uS. M-áfcaballb, :y -set 
gublp de un.n,um<'W^ Esta h» .Ma- 

"’yDryadique se unieron ríos oficiales 
extríiujeros; ..eucontró en correcta 
formaciqa en eh -estenso campo de 
Sau Isidro los batallones de San . 
Marcial y Mindanao, regimientos ' 
caballería de Lusitania, Talavera y 
Albuera, y una batería de-artillerie ' 

• del7-?'m-0títado. 1 ■
- "Recibido -por el Capitán general, 

revistó las tropas, yríctó continuo
■ dierón priucipio las-'m'aniobfasi La 
-infanteríaivérificó diferentes moví 
mientos delíórdehide'batalla á' co- 
lumua'ylvicevérsa-''^por batallones 

■ á- pié firme y; marchando, cambios 
de frente-y fórmacion de cuadros 
marchandé én batalla y' défensas dé 
ellos por las'guerrillas,-bajo el iü- ' 
mediator ’mando, de S. M. - ’

La formación de los cuadros mé- 
reefó qUe 9; M. mostrase su agrado 
difereUtes veces.' También^ se des- 

' plegaron varías guerrillas;' qne eje- 
ocutaron -sus níovirniehtós ■ al paso, 

ordinario ligero y carrera eón uo- 
table precision. : Í ! -

Al mando y voz del Capitan ge- 
' neraí se ejecutaron después por ja 

caballería,, epu una exactitud que 
escede á todo elogio, las diferentés 
evoltfciones'ddé M'ticticá dé ibriga
da que Íp. M.-iób/h^^UQi que consis- 

li tieron en despliegues, columnas,;
perradas y^ C01umuas,en.esq^joneS., 

i Despu.es se .dieroú varias cargas
por, escuadrone..^,:.regimientos ;y. 
tod.a la brigada.al grito de ¡viva el

R^y! -Qñé.repotia, el-iuin(mso gen- ^0i .Valladolid 7, :5‘40 ¡i.-^Al,,Ç.xCieT 
,tontísimo Sr.’.Presidento del . Qpn-; tío,, que unundiibá Iosqalliededores 

_del;Ç.ampo. p H ■
Por último, desfilaron las tropaS 

delante de S M-,_ quien se. dirigió 
al. campajUjentp^ jdonde: se ^ encon- 
trqba.la infauteríji formando- pabe* 
Ijloaes y la,.caballería;pié á^ tierra. 
Probó los ranchos aje ¿varias com- 

..•p^pias j-, esc,u;;L'lrone3, .invitando 
..por sq, âj,qne,h^.,hiçierap;los .Oâ'ù;a- 
.Al^^í^:^W"‘'fiÍ’'^<d®’: q^J’c ielogiarou el 
:-NÙÙïb.muntO;asi ciimo la; bueña‘Calii 
>]ad del pan-. Infinidad de.;pe?rsona¿ 
se ag.r,u paban ill rededor; dediMou ar- 
Ca, yitoi’ÿandple/iCada véz que afec
tuosamente dirigía la palabra Alos 
soldajlos. •
;-uLurg ) pasó á ulm irzap-ptvnicud > 
á su düilíecha ai Câjù-S.àU' general y 
,apsu. izquierda pil -DTrector de Cu- 
halíería; Golocandose indistinta; 
mente las demas personas de su 
acompañimiemo. los- Jefes de los 
.cuerpos y Ayud iutos de los bata 
■;Uon'^sy?regimientos.' ;-'-:

Termlaadó el almuerzo,'S; 'M. cón 
versó con los Jefesí tOficialés' y,; 
Alumnos que ‘en>-diferentes'grupos 
so hall,than á'sú alrededor.

A la una en punto dfó principió . 
el sim-nlacrop qhe cOnsiUfo eh ría 
defi nsa y ataque 'de una posición 
im portan te, ojécUtán dosé a la pe d- ^ 
feccion todas las "Operaciones éon- 

!-ducentes al señalado plano; réali-, 
zándosé diferentés cuadros, cargas,; 
cambioé de frente y demás, hacien
do, fuego. '

S. M. ordenó qué Íos Tegimientos- 
de caballería practicasen el manejo 
del arma, y táút'biel de sable como

_eLd.e lanza. Sé.,.e^ con grande u
acierto.

Dada por S. Mala órden para que 
las tropas se retiraran á los cuar
teles^ regresó á Palacio .á l.as,.rírés- 

-'en puntó. Está noche ^hay có'óiida’ 
oficial, á la cuál están invitadás 
las Autoridades milití^re.'^, varios'' 
Jefes'de alta graduación, Oficiales" 
extianjerOjS,, ’persóna^.ríe la - Servi
dumbre y alumnos:do la Academia. 
.Mnñíi.na,.-á las doce, como manüfes- 
té á. V., E., parte el tren Real, para;, 

, Burgos.»,: ‘ ó i

í

’;§W ^® MÍRHtrqs y MÂQÎstro.dç: U 
Gobe.rna.doQ el Gobornador:

«Si» M, e.l;Rey; i^e ha rv^tipadoi dé 
las mauiobras militares á las tres 
menos,coarto de la tarde. Al je-l 
gresar ha sino eatusiastamente vi- 
toreado por la coacurrencia» com
puesta, de to ,i^4as. clases de la so- 
ÍCiedad'(1 ;

ta Serma. Sra, Princesa tlé As* 
túrias, las Sereafsimas Sras" Infan- 
tas Doña María del Pilár, Doña 

' María de la'Paz, Doña María Eulaf 
^diáf j^dÓS SereüLsimos Sres. Duques 
' dë'Montpéùsier y sus hijos,'conti

núan cu esta Córte áin novedad en 
dsú importante salud. ' i 

\ f^Qaeeia deí,^^ de Ociubre de XSlSJ

Valladolid 8 Octubre I2.‘5 ^'—El 
Gobernador al-^^Plxcmol'..Sr.^' Presin 
denté del CóüSi-jo dé' Ministros y 
Ministro de la Gobéruáciou:, ‘ j ?

'«En éste mórnentOi ■ quei sonrías 
'•btíce y cuarenta y oméó^-sale^SbM ; 

para- Dargos, habiendb sido desp(^-<.
''dido eu la estación por tOdas las 

^‘AfitOridades, C rporaCioneS ■ y uñ 
' rinmeroso gentío que le ha vitorea
do ( ea 1 uro s a m ente, » '

PALEÑetA 5*55 ^4—El Gobernador 
al Presidente del Consejo de Minis-: 
tros y Ministro de la Gobernación:

«S, M. llegó á Venta de Baños,á 
la una y treirita de la tarde; donde 
esperaban los Generales Quesada, < 
Moldó, Gobernador de , Burgos y: 
Comisiones de la Diputiicion y A’j-,■ 
dienoia.^: visitando después hi igib- 
sia de San Juan, di.stante un cuar
to de legua' de la estácion, donde-: 
esperában àS. Mi-los'Diputados-sé--; 
ñores Martínez Gurrea, -y Mateos 
Collantes, 'sócios correspondleUtés-

-de la Academia de ia’ HístoríavH
- ‘ Hèraos Acompañado' á S. M. oh el í 
carruaje el Eemó. Sr.'^Ministro de' 
ia Guerra, el limo Sr., Obispo y du 
Subordinado, y en otros carruajes 
déS: Generales Quesada, Echagüe, .

.Jefe del cuarto . niilttar, y otros va
rios..Precedían al c.a.rrjnajó;;d^qS. M. 
cuatro guardias ciyiles a caJ)41lu, y 
á las portezuelas el^.p.rimero y se
gundo Jisfó.^ Hasta Bañ.ps. le acom- 

. pañaron desde Valladolid e,Í ,Capitan 
Gen,eral, Gobernador ciyU . y- comi
sión de. la A.ud¡encia y Diputación. 
A.sí en la estacipu .corno enBaños 
fué recibido S, M con gran en
tusiasmo.»-'

Burgos 8, 7'20 n—El Goberna
dor aí Presidenté del Consejo de 
Ministros y Ministro dé’ lá Góbér- 
'naciobV"' ’ ’ "■ ; "
'''’S. Mí el Rey ha llegado’sin no- 
Védad á está capital á las" cuatro y 
íréinta-fnitíifrbsí En - Venta de Ba
ños ésperábau’ á’ S. Mf'el ''General 
en Jefe del Ejército del Norte, Ca
pitan general;, del distríto, Comi
siones de la Audiencia y de Ia Di
putación. En la estación ha sido 
recibido por el Ayuntamiento y 
demás Cotpbfácionés, así como por 
las Comisiones de los Ayuntamien
tos de los pueblos mas inmediatos 
y ún ñuméroso gentíos Si M.' fué á 
la Sauta Iglesia Catedral, siendo 
recibido por el Arzobispo y Cabildo, 
dirigiéndóse después al Palacio 
províncidd,. donde recibió, .á;la^ Cor
poraciones civiles y.militares-. Los 
bdicones, de:la carrera ; estaban lu- 

.josamente Engalanados coU' .visto
sas colgaduras, y ocupados por lo 
mas escogido de la población, que 
le-ha.aclamado sin cesar. •í> ;
' BoRGCs8, 7*15 ÿî..:—Ministró Guer
ra ai Presidente'Consejo Ministros 
y Subsecretario Guerraxo gu •

«S. M. el Rey ha llegado á las 
u-cu^tro y media dei la. tardé á esta 
í capital sin novedadiuHizo sihcntra- 

• da à caballo, estando «todas l'as ca- 
sas engalanadas con * vistosas, col
gaduras, y las calles; coin pleta- 

■unente llenas de gen té que.le' acla
maba peón vivo entusiasmo; las 
tropas 'sejhaHabau tendidas ím la 
carreTa;íel cañon déi Castillo hacia 

■ las -salvas de ordenanza, . y las 
í 1 campanas’tocaban á<vuclü'. Su M:. se 

udirigió á la Cutedn‘al,o’(lotíde fué 
recibido portel Arzobispo^ y. Clero 
con el ceremonial;do-costumbre.

. ■ Celebrado el r« /?em; .vino á la

| WMaWWW» m «Mi’:^*»*'»^! > *í**-?í
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2 .
Casa Palacio de la Diputacíon pío- 
vincial, donde se aloja, y en la que 
recibió al Sr. Arzobispo y Comisión 
del Clero, Autori<la les civiles y mi- ¡ 
litares, Comisión de ;a Audiencia, j 
funcionarios de to los los Bancos y 
personas notables de la población, 
que han concurrido en gran nú
mero. En la estación de Venta de 
Baños esperaban á S. M. el General 
en Jefe del Ejército del Norte, Ca
pitán general del distrito. Gober-* 
nadpres civiles y militares de Pa
lencia.y esta ciudad, Obispo y Co
misiones. de los Aynulamientos y 
Diputaciones provinciales de aque
lla’ S. M. so dirigió, acompañado 
del Obispo y parte de su comitiva, 
á la ermita de San Juan, distante 
un cuarto de legua do la estación, 
célebre por datarsu ant’güedad del 
siglo VII, y en la que permaneció 
próximamente una hora.

A las doce menos cuarto salió 
S. M. de Valladolid, siendo despe
dido por el Ciáustro de la Univer
sidad é in lidíduos de las Corpora
ciones civiles y militares que lo 
aclamaron con entusiasmo.

La Serma. Sra. Princesa de Astu
rias, las Serinas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, D.® María de là Paz 
y Doña María Eulalia, y los Sere
nísimos Sres, Duques de Montpen- 
sier y sus hijos, continúan en esta 
Corte sin novedad en sú importante 
salud.

REGLAMENTO
para la ejecución

DELA

UÏ DE POLICIA DE FERRO-CARRILES.

fCdùtinuacionJ

A falta de pago se procederá en 
este caso con arreglo á lo prescrito 
en el Código de Comercio,

Art. 142.' Serán de cuenta del 
consignatario los gastos que oca
sione la reparación de .los-embala
jes, siempre que la empresa acredi
te haberlo hecho para la buena 
conservación de^ las mercancías, 
que de otra manera se habrían per
dido ó deteriorado.

Art. 143.< - Toda acción cuyo ob 
jeto sea puramente raercantrC.diri- 

1 gida contra las empresas y relativa* 
; á los trasportes, se entablará ante 

los Tribunales.
Art. 144 Las disposiciones le

gales que someten á comprobación 
los pesos y medidas de los comer- 
ciautes é industriales en;sus alma
cenes, tien las y talleres abiertos al 
público, son aplicables á las em
presas de ferro-carriles en cuanto 
tengan relación con los trasportes.

Art. 145. Las empresas serán 
iiempre responsables de la sustrae 

clon ó deterioro de los efectos que 
se les hayan entregado, ya proven-^ 
ga el daño de sus mismos emplea
dos, ó ya de los extraños que con
curran á sus oficinas.

Art. 146. Si la empresa alquila
se todo el espacio de uuo de los 
wagones do sus trenes para el 
trasporte de mercancías, y no in
terviniere ni directa ni indirecta- 
mente én su carga y expedición, 
no responderá de los extravíos ó 
deterioros que pudieran ocurrir, 
quedando libre de toda responsabi
lidad.

Art. 147, En caso de pérdida ó., 
avería de.los efectos trasportados, 
no pp lrá la empresa primeramente 
encargada de su conducción recla
mar contra las que la sucedan en el 
trasporte si no prueba que sú los 
entregó en buen estado. Se consi
deran todas las Compañías de fér- 
ro carriles ligadas entre sí, sin 
solución de continuidad, como una 
sola para todos los efectos de con
tratación en materia de trasportes.

Art. 148. Las empresas nú son 
responsables de las mermas natu
rales de las mercancías cuando no 
excedan de las proporciones ordir 
narias ni puedan atribuirse á dolo 
ó incuria.

Art. 149. En el caso de que las 
mercancías no lleguen á su destino 
bien conservadas y en el plazo conr 
venido, tienen derecho el dueño ó 
el consignatario à exigir la responi- 
sabilidad á la empresa que haya 
faltado à estas condiciones-

Pueden igualmente reclamaría 
cuando rotulados los bultos con to
da claridad y precision, sin que 
puedan dar lugar á dudas, se hicie
re su entrega á persona distinta 
de la que debe recibirlos. .

Art. 150. .Elretraso injustificado 
de los trenes de viajeros ser^ siem
pre penado, con arreglo, al art. 12 
de la ley de 2,3 de Noviembre de 
1877, cuando exceda de 10 minutos 
por cada 100 kilómetros de. recorri
do para.los exprès y correos, y 20 
minutos en igual trayecto para dos 
mixtos. Tambien serán penadas con 
multas las compañías, sin perjuicio 
de la .responsabilidad civil, cuando 
en el servicio de mercancías, el ex
travío ó averia en el trasporte de 
las mismas. sea debido á abandono 
ú incuria., y cuando los retrasos ex- 
cedaa.de una cuarta parte hasta el 
doble del plazo reglamentario ó 
convenido para la entrega.

Art. 151. Si solo una parte de 
las mercancías fuese entregada por 
la empresa en el plazo prescrito en 
este reglamento, la otra dará oca
sión al resarcimiento de daños y 
perjuicios; pero, esto alcanzará a 
las dos cuando el consignatario jus
tifique la imposibilidad de utilizar 
la una sin la otrai ;

Se exceptúan los casos fortuitos 
y de fuerza mayor, los cuales han 
de ser comprobados en el mismo 

día y lugar en que ocurran, y no 
por certificados obtenidos posterior
mente y después de comenzadas las 
actuaciones, á no ser que una per
turbación del órden público haya 
impedido á las Autoridades el libre 
ejercicio de sus funciones.

Art. 152. Sí el dueño de bultos 
ó paquetes momentáneamente ex
traviados hubiese sido indemnizado 
de sn pérdida, podrá’Ma empresa, 
cuando fueren recobrados, citarle 
para presenciar su apertura; y he
cha su entrega, recobrará la canti
dad que satisfizo, abonando los da
ños y perjuicios por el retraso.

Si del reconocimiento de los 
efectos resultare un fraude cometi
do por el ,dueño en sus declaracio
nes, la empresa tendrá á su vez 
derecho al resarcimiento cíe daños 
y perjuicios,, debiendo dar conoci
miento del hecho á los Tribunales 
de justicia.

Art. 153. Las empresas podrán 
establecer servicios ordinarios de 
trasporte para facilitar la comuni
cación de las poblaciones con las 
estaciones inmediatas.

Quedarán, sin embargo, en liber
tad los interesados de verificar el 
trasporte empleando carruajes pro
pios ó personas de su confianza, si 
lo creyeran oportuno; pero en este 
caso lo advertirán así al realizar la 
entrega de sus bultos en las esta
ciones. r

La empresa entónces dará aviso 
de la llegada de los trenes ai con
signatario en el término que señala 
el art. 125, para que pueda recoger 
los efectos de su pertenencia.

Trascurridas las cuarenta y ocho 
horas que se concedeu al efeto, sj 
no. acudiese á sacar de la estación 
las mercancías, empezarán desde 
entónces á .devengar derechos de 
almacenaje. , ; :

Art. 154. Tatn¡biea podrán esta
blecer la,s Compañías tarifas com- 
binadas cqn otras empresas de tras
portes terrestres ó marítimos, con 
la condición de aplicar en sus líneas 
los mismos precios cuando los. ob
jetos vayan destinados á los puntos 
favorecidos por ia tarifa, aun cuan
do los remitentes hagan por su 
cuenta los trasportes por tierra ó 
por agua, empleando carruajes ó 
embarcaciones propias, „ .

, /S& continuará J

SEGUNDA. SECCION.

COBIESNO CIVIL DE Li FROVIKCIA.

CIRCULAR NUM. 403. ,

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la-plaza 
de cartero de da correspondencia 
pública de Sardón de Duero, con el 
sueldo anual de 300 pesetas.

Lo que sé anuncia por medio del 
Boletín oficial para que los que reú
nan las condiciones legales, pue
dan solicitar dicho cargo del Ilus
trísimo Sr. Director general del 
ramo, por conducto de este Gobier
no dentro del término de treinta 
dias á contar desde la inserción de 
esta circular.

Valladolid 10 deOctubre de 1878. 
—El Gobernador, Joaquin Marton.

NüM. 395.

SECCION DE FOMENTO.

Obras pública».

Aprobado por el Exemo. Sr. Mi
nistro de Fomento el presupuesto 
de acopios para la conservación de 
la carretera de, segunda órden de 
Medina del Campo á Olmedo; he dis
puesto en virtud de órden superior, 
anuhciarel remate de dichos acopios 
para el dia 11 de Noviembre próximo, 
á la una de la tarde, bajo el tipo de 
8,781 pesetas 20 cénts, ante mí 
Autoridad Ó péfsóná que delegue, y 
con arreglo álós pliegos de condi
ciones, generales para Ias contratas 
de obras públicas, y al de las eco
nómicas y administrativas que se 
hallarán de manifiesto ,en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno.

Valladolid-9 de Octubre de 1878. 
—El Gobernador^ Joaquín Marton. 
Buóasta de acopios para la conseroa^ 

don de la carretera de segundo 
órden de Afedina del Gampo á Ol
medo, daga el tipo de 8,781 pesetas 
2Q cénts.

modelo DB PROPOSICION.

D, F. T., vecino de....,, enterado' 
del anuncio publicado con fecha.... 
y de las condiciones y requisitos 
que so exigen para la adjudicación 
en pública subasta, de los acopios 
de conservación de . la carretera 
de..... .  se compromete á tornar á su 
cargo las obras . co,n sujeción á las 
coadiciones y requisitos; de que está 
enterado, en la cantidad de.,<.<.:

(Aquí la proposición: que se ña- 
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será dese^háda toda 
propuesta en qiie no se esprese ter
minante la cantidad de pesetas y 
céntimos, escrita en, letra, por la 
que se compromete á la ejecución 
de las obras.) -

Fecha y firma del proponente.

; NoM. 406.

DIPUTACION PROVINCIAL 
. DE VALLADOLID. '

Habiendo padecido equivocación 
la redacción del Boletín oncial en el 
mes del suministro y en el de la 
fecha de expedición del certificado
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inserto en el número 150, se recti
fica por el siguiente:
Don Juan GaUejo y -ñladrigal; Ge- 

ersíario de la Duerna. DipuíáCidn 
''provincial. '
Certifico: Que en vista de los da

tos remitidos por lo? Alcaldes de. 
los pueblos cabeza de partido, la 
Comisión provincial, en sesión de 
16 del actual, de conformidad con 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
plaza, ha fijado como precios me
dios de las especies suministradas 
á las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en el mes 
de Agosto anterior los siguientes:

Pts.Cts.

Ración de pan de 70 deca
gramos...................... . 00‘28

Id. de cebada de 4 kilogra
mos. . • , . . . . 00'67

Pts. Cts.

Id. de paja de 6 id.. ; . . 00‘18
Litro de aceite............................ 1‘16 
Quintal métrico de leña. . 3*02 
Id. de carbón. , . . . . 8‘09

Y á fin de que dichos predios sir
van para la valoración del sumi
nistro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, expido 
la presente cén el V.*^ B.*’ del señor 
Vicepresidente y conformidad del 
Sr. Comisario de Guerra en Vallado
lid a diez y nueve de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
V.°B.°, El Vicepresidente, Antonio 
Lanuza.—Juan Callejo.—Conforme, 
El Comisario de Guerra, Angel Fer
nandez Martin.

TERCERA SECCION,

NuM. 398.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia de Valladolid.

Por el presenté se cita, llama y 
emplaza à D. Manuel Marin, oficial 
que fué de la Intervención de estaj 
dependencia, para que en el término 
de diez días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en los 
periódicos oficiales, se presente en 
esta Administración por sí ó por 
persona debidamente autorizada, á 
firmaría notificación y recoger co
pia del fallo dictado-pop la Direc
ción general del Tesoro público, en 
un expediente de alcance de Giro 
Mutuo, en la inteligencia de que

’ trascurrido dicho término sin veri 
ficarlo, le parará perjuicio.

Valladolid 9 de Octubre de 1878.
—Ei Jefe económico, Ignacio Viz- 
cáino.

COMISION ESPECLU
DE

EVALUACION Y REPARTIMIENTO
DE

VALLADOLID.

Circular NUM. 405.
Cou esta fecha han dejado de 

ejercer el cargo de Investigadores 
de la Contribución territorial de 
esta capital, D. Jacinto Cornejo, 
D. Victoriano Gonzalez Melendez, 
D. Antonio Torres Fernandez.y Don 
José S. Rivera.

Valladolid 10 de Octubre de 1878.
—Cayetano Almeida.

NuM. 326,

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. Mes de Setiembre de 1878.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLÍD.
jUOTA de las compras verileadas por esta Jfactoria,regida por gestion directa, en la segunda decena del corriente mes.

Dias. VECINDAD. NOMBRE DEL VENDEDOR. Artículo comprado. Su clase.
UNIDAD 

de peso ó medida.
CANTIDAD 

comprada.

PRECIO 
de la unidad- TOTAL.

Pesetas. Cént. Pesetas. Cént.

17 Mucientes. D. Estaban Valverde.; ... . ■,. . • Cebada añeja. 1? Fanega. .508 6 25 3175 »

> Castrodeza. Serafín Fraile.. . . . . Id. id. Id. 300 6 25 1875
Valladolid; '"Jesús’Alonso. . ' Idr id. l.« Id. 334 6 25 2087

> Castrodeza Martin Arroyo............................... Id id. 1 .• W. 300 6 25 1875 *

Valladolid. Bernabé Matesanz. . . . . . ; Harina. 1." Quintal métrico. 50 42 50 2125 »

Id. El mismo. . . ........................... Id. 2.* Id. 100 40 ■ 50 4050 »

9 . ■ Id. El mismo. ...................................... Id. 3." Id. 50 36 50 1825 »

Valladolid 21 de Setiembre,de 1878.—El Administrador, José Nágera.—V.® B.% El Comisario de Guerra Inspector, Pablo Minguez.

CUARTA SECCION.

. . Nuu. 386.

Don Angel Rodrigues Valdaliso, Ds- 
erziano del Jugado de primera 
instancia de esta ciudad.
Doy fé: Que en este Juzgado y 

por mí testimonio, se ha^ seguido 
información de pobreza á instancia 
de Venaiícia Cabezas, vecina de 
Cabreros, como madre y legítima 
representante de su hijo menor de 
edad Miguel Gutierrez Cabezas, 
para litigar contra sus convecinas, 
Isidora del Campo y María Gutiér
rez, y por la rebeldía de estas, se 
han entendido las diligencias con 
los Estrados ,dél Juzgado, en cuya 
información se dictó la siguiente

Sentencia. ■
En la ciudad de Medina de Rio

seco á once de Setiembre de rail 
ochocientos setenta y siete, el Se
ñor D. José de la Torre y Collado, 
Juez de primera instancia de la

| misma y su partido, en el inciden- 
• te de pobreza en que es parte el 

Procurador D . Ricar lo Canseco, en 
representación de Venancia Cabe 
zas, vecina de Cabreros, esta como 
madre de Miguel Gutiérrez.

Resultando primero. Que prO-; 
movida por dicho Procurador en ; 
nombre de la Venancia Cabezas 
demanda, de . pobreza para litigar 
contra sus convecinas Isidora del 
Campo y María .Gutiérrez, habién- 
dose con tal motivo el incidente de 
pobreza.

Resultando segundo. Que co
municado traslado á la.s espresa- 
das Isidora del Campo y María Gu
tiérrez, no le evacuaron y se las 
declaró en rebeldía y por esta se 
han sustanciado los autos, enten-^ 
diéndose con los Estrados del Juz-

Resultando tercero. Que comu
nicado tambien traslado al Pronio- 
tor Fiscal de esto Juzgado, le eva
cuó y ha sido parte en las diligen
cias y estas se han practicado por 
la tramitación legal.

Resultando cuarto. Que cómo 
me üo de prueba propuesto por la 
Venancia-, han sido ex.aminados dos 
testigos vecinos de dicho Cabreros, 
y certificación de la contribución 
de aquella para justificar la pobre
za de la misma, sin que se haya 
practicado ninguna otra por las de
más partes en el asunto.

Considerando primero. Que la 
Venancia Cabezas tiene suficiente
mente probado no tener bienes, co
mo tampoco su hijo Miguel Gutiér
rez, que la escasa retribución de su 
trabajo, y por lo tanto en el caso 
de disfrutar de los 'beneficio.s que 
están establecidos en el artículo 
ciento ochenta y uno de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, para los de 
su clase. ' ’

Fallo: Que debo declarar y decla
ro pobre á la repetida Venancia Cá- 

i bezas ; para, litigar en ese concepto 
cómo madre de Miguel Gutierrez, 
contra Isidora del Campo y María 
Gutiérrez, sin perjuicio en su caso 
de lo dispuesto en el artículo cien
to noventa y ocho de la citada Ley.

Así por esta mí sentencia, que se 
hará, notoria por inserción de la 
rnisma en el Doletin official de esta 
provincia, y por edictos en los Es
trados de este Tribunal, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—José de la Torro y 
Collado.

Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. José de la Torre y Co
llado, Juez le primera instancia de 
Rioseco, estando celebrando audien
cia pública hoy once de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—Doy fé: Ante raí, Angel Rodrí
guez Valdaliso.

Lo relacionado es cierto, y la 
sentencia inserta conviene literal
mente con su original que obra en 
el citado expediente, doy fé al que 
me remito. Y-para que conste á los 
efectos acordados en la indicada 
sentencia y produzca el presente 
en esta ciudad de Rioseco Setiem- 
bré treinta de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Angel Rodríguez 
Valdaliso.
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NüM. JOO.

Do/í^ /¿anioíi Octavio de Toledo^ Juez 
de primera inetauda del distrito 
de la A udienda de esta Ciudad.

Los Alcaldes, G^oardias civiles y 
demás dependientes de policía ju
dicial, procederán á la busca y 
captura y conducíon á este Juzga
do, de D. Florencio García Blanco, 
natural de Navamorcuende, en la 
provincia de Toledo, residente que 
fué en Madrid en el año pasado de 
mil ochocientos setenta y cinco, 
domiciliado calle do Lopez de Ve^ 
ga, número treinta y dos, pues asi 
lo tengo acordado en causa crimi
nal que contra el mismo me halló 
instruyendo, por supouerle autor 
de falsidcacion de documentos aca
démicos. r

Dado en Valladolid y Octubre 
ocho de rail ochocientos setenta y 
ocho. — Ramón Octavio de Toledo. 
—Por su mandado, Anastasio H- 
Almaraz.

Usando de las fáCúítades qUó 
conceden las Reales ordenanzason 
estos casos á los Oficiales del Ejér
cito; por el presento cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al/ es- 
presado, señalándole el cuartel de 
San Francisco de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino de veinte dias, á contar des
de la publicación del presente edic
to á dar sus descargos, y de no pre- 
aentarse en el término señalado, se 
seguirá la causa y sentencia en 
rebeldía.

Tolosa veintiocho de Setiembre 
de mil ochocientos, setenta y ocho. 
—Leopoldo Ortega.

NoM. 370.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Ce- 

tiemdre de ISIS.

NÁCIDOS VIVOS.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS

DIAS.

3

a
3

ffl

3

'‘■’NACIDOS SIN VIDA Y-MUERTOS
ANTES DE SER INSCRITOS.

, LEGITIMOS NO LEGITIMOS
Total

Total 
de 

vivos. Ti

■s

Total 
de 

muer
tos.

de

ambas 
ciases

NuM. 402.

Dou Pelegrín Carda A Ivarez, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Canta María de Nieva y su par
tido.

Por la presento requisitoria so 
encarga à las Autoridades judicia
les, civiles, militares y agentes de 
la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de Matías Sardón 
Zauz (a) el Chalan, que en la noche 
del cuatro al cinco de Setiembre úl
timo, se fugó de la cárcel del pue
blo de Aldeanueva del Codonal, al 
ser conducido desde Valladolid á 
Segovia, al cual se le siguen cau
sas por delitos graves en diferentes 
Juzgados, y caso de ser habido se 
le remita á este Juzgado con las 
seguridades necesarias, pues así lo 
tengo acordado en providencia de 
este dia, en la que se sigue por su 
evasion.

Dado en Santa María de Nievaá 
cinco de Octubre de mil ochocien
tos setenta y ocho.—Pclegriu G. 
Alvarez.—Por su mandado, Maria
no Velasco.

NüM.391.

Don Leopoldo Ortega g Diez, Tenien
te Coronel graduado. Comandante 
Piscal del segundo datation del re
gimiento infantería de Cantádria, 
número3Q.

Habiéndose ausentado de esta 
plaza donde se hallaba de guarni- 

. cion;, el soldado de la tercera com
pañía de dicho batallón y regi
miento, Hermenegildo Pideto Ga
lindo, natural de San Pedro de 
Baco, provincia de Valladolid, á 
quien estoy sumariando por el de 
lito de deserción^

NüM. 385.

Juzgado municipal de 
Muriel.

Don Juan Lopez Saiz, Juez muni
cipal de este pueblo de Muriel: 

Hago saber: Que por defunción 
del que la obtenía, se halla vacante 
la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del poderjudicial y 
reglamento de 10 de Abril dé 1871, 
dentro del término de quince dias, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Doletin oficial de 
esta provincia.

Su dotación consiste ea los dere
chos de arancel.

Los aspirantes á dicha plaza 
acompañaran á la solicitud los do
cumentos que seguidamente se 
enumeran, sin los cuales no serán 
admitidos:

l .^ Certificación de su partida 
de nacimiento.

2 .® Certificación de su buena 
conducta moral, espedida por el 
Alcalde y Cura párroco ó ecónomo 
de su domicilio.

3 .^^ Certificación de examen y 
aprobación que se menciona en el 
art. 11 del ya referido reglamento, 
ú otros documentos que acrediten 
los conocimientos jurídicos que me
rezcan la preferencia para desem
peñar dicho cargo.

Las solicitudes con los documen
tos que las acompañen, se presen
tarán en el tiempo lijado en este 
Juzgado municipal.

Muriel Octubre 5 de 1878.-^El 
Juez municipal, Juan Lopez.
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Valladolid 1? de Octubre de 1878.-^É1 Juez Municipal. Ramiro Fer
nandez de la Mora. .

Jl®5AD0 M^ LA PLAZA.
Defunciones registradas en este Juzgado durante la tercera decena de 

Agostode [Sí 3, etasideadas por sexo g estado, civil de los fallecidos.

Valladolid 1.® do Octubre de 1878.—El Juez Municipal, Ramiro Fer
nandez de la Mora.

QUINTA SECCION.

Nuu. 390.
Ayuntamiento constitucional de 

Iscar.
Para llevar á efecto las obras 

necesarias, con Objeto de traer á la 
proximi iad de este pueblo aguas 
potables para el surtido del vecin
dario, este municipio para lo cual 
se halla competenteméuto autori
zado, ha acordado que él remate de 
ellas tenga lugar en estas Casas 
Consistoriales en el dia Í6 del cor
riente, de once á doce su mañana, 
bajo él tipo de 10,777 • pesetas 92 
céntimos, en que están valuadas, 
y con sujeción al piano y condi
ciones facultativas y económicas,

que están consignadas en el expe
diente de su razón, y que se halla 
de manifiesto ea la Secretaría del 
Ayuntainiento; debiendo advertir 
quedas proposiciones qué se bagan 
han do ser por pliegos cerrador en 
baja del tipo antedicho, y que no 
serán admitidos como licitadores 
los que antes no hagan constar 
ante el Presidente de la subasta, 
haber consignado en la Depositaría 
de estos propios el 3 por 100 de la 
tasación dada.

Iscar 3de Octubre de 1878.—El 
Alcalde, . Félix Sánchez» —-Por su 
mandado, Ju lián. peralta , Sucre - 
tario. - ;

VALLADOLID:
Imprenta de Garrido, Obra 8.
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